
 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 125011 

Fecha: 30/05/2017 

  

Bogotá D.C. 

  

Ref.: EMPLEOS.- ¿Existe alguna situación administrativa que permita a un empleado de 

periodo posesionarse en otro empleo público? Rad.: 20179000104662 del 18 de abril de 

2017.  

  

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si existe alguna 

situación administrativa que permita a un empleado de periodo, posesionarse en empleo 

público del nivel profesional, me permito indicar lo siguiente: 

  

Respecto de la forma de acceder a un empleo público considerado de carrera 

administrativa, la Constitución Política establece: 

  

“ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 

exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.  

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#125


  

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.  

  

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 

calidades de los aspirantes.  

  

(…)”. (Subrayado y Negrita fuera del Texto). 

  

Por su parte, la Ley 909 de 2004 “por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, 

expresa: 

  

“ARTÍCULO 23. CLASES DE NOMBRAMIENTOS. Los nombramientos serán 

ordinarios, en período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las 

normas sobre las carreras especiales. 

  

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 

ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo 

y el procedimiento establecido en esta ley. 

  

Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso 

con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, según lo 

establecido en el Título V de esta ley”. (Subrayado fuera del texto). 

  

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861#23


De acuerdo con lo anterior, podemos concluir que la Constitución Política establece que el 

ingreso y el ascenso en los cargos de carrera administrativa se debe realizar mediante 

procesos de mérito; este se considera un óptimo instrumento para la provisión de cargos 

públicos basado en criterios meritocráticos y constituye uno de los ejes definitorios de la 

Constitución Política de 1991, en especial por su relación estrecha con el principio de 

acceso a desempeño de cargos públicos, la igualdad, la estabilidad y demás garantías 

contempladas en el artículo 53 de la Constitución. 

  

En este orden de ideas, quienes cumplan con los requisitos de ley y los requisitos 

establecidos en el manual específico de funciones y requisitos que tenga adoptado la 

entidad, podrán ser designados en empleos clasificados como de carrera administrativa, 

previa superación del concurso de méritos y la correspondiente superación del respectivo 

período de prueba. 

  

Ahora bien, atendiendo puntualmente su consulta, referente a establecer si existe una 

situación administrativa que permita que un empleado de periodo se posesione en otro 

empleo en la misma entidad, se precisa que una vez revisadas las normas de administración 

de personal del sector público, particularmente el Decreto Ley 2400 de 1968 y el Decreto 

1083 de 2015, no se evidencia una situación administrativa que permita a un empleado de 

periodo posesionarse en otro empleo sin que medie renuncia. Así las cosas, se indica que en 

el caso que un empleado de periodo pretenda posesionarse en otro empleo en la misma u 

otra entidad pública, deberá retirarse de su cargo. 

  

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de 

este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web 

www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre 

otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva


El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE 

  

Asesor con Funciones de la Dirección Jurídica 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


